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Con

s 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCIÓN 

 

1  
760013105002201800303 01 MARIA PATRICIA GOMEZ 

ZULUAGA 
COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A., y 
PROTECCION S.A. 

13/05/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

2 
760013105002201800537 01 HILDA LILIANA MEJIA GOMEZ COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A., y 
PORVENIR S.A. 

13/05/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

3 
760013105013201800612 01 LUIS ALFONSO VELASCO 

ROLDAN 
COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A., OLD 
MUTAL hoy SKANDIA S.A. y 

PORVENIR S.A. 

13/05/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

4 
760013105013201900680 01 WILLIAM ANDRADE ARANGO COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A. 
13/05/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 
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sentencia escrita. 

 

5 

760013105013201900748 01 YOLANDA GONZALEZ BARRETO COLPENSIONES, SKANDIA 
S.A., y PORVENIR S.A. 

13/05/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

6 
760013105016202000221 01 RICARDO FLOREZ VILLEGAS COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A. 
13/05/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

7 

760013105014201800233 01 FRANCISCO LUIS GALEANO 
ALVAREZ 

COLPENSIONES 13/05/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 
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8 
760013105014201800576 01 NORA GONGORA HENAO COLPENSIONES 13/05/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

9 

760013105009202100272 01 ALBAN ANTONIO PATIÑO 
VELASQUEZ 

COLPENSIONES 13/05/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

10 
760013105014201800412 01 LILIANA GARZON UGPP 13/05/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

11 
760013105018201900056 01 MARIA ELENA LOPEZ 

MOSQUERA 
COLPENSIONES 13/05/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 
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